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Madrid. anual. _ • 50 pta .. 
Madrid. trimestre. • t 5 
Provincias y posesiones. ídem. t 7 ,50 
América y Portugal. ídem. • ZO 
Otros países. Idem • • • • 40 
Número suelto. corriente.. 1. ,50 

Número s uelto, atrasado, z,50 pesetas. 

De ve n t a en la Tereeaa mUbieipal , • 

Administración y suscripeÍón 

Oficina de Rentas y E xacciones 

S ección de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRES UELO 

La correspondencia se diriairá al ilustrís imo 

señor Secretario d el A y untamiento d e M a drid 
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Gomisión Municipal Permanente 
SESIÓ~ ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DíA 3 DE SEPTIliMBRE DE 1954_- Extracto_-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. J osé Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gistau Mazzantini, Torres 
Garrido, Guardia Ruiz, Orive Martín y De Juana Movellán. 
~sistió también el Oficial mayor, señor Górgolas, en fun­
CIones de Secretario general, y estuvo presente igualmente 
el señor Muñoz Yusta, en sustitución del Interventor mu­
nicipal. 

Se ab rió la sesión a las doce r treinta minutos de la 
tarde, v fué aorobada el acta de la anterior, celebrada el día 
27 de ~gosto -úhimo. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: lü .r\ probar un decreto de la Alcaldía 
Pre?idencia, fecha 26 de agosto últ imo, proponiendo, de 
Contorl11idad con lo informado Dor el Servicio Contencioso 
r la Jef~tura, Administrativa -de los. ?,erv.icios Técnicos, 
da ~esestJmacIOn del l:ecurso de . repos lclon mterpuesto por 
o~a Generosa Barqul11 Sampeno y D. Federi co RUl z Bar­

qUIl1 cOI1t¡-a el acuerdo de la Comisión Municipal P erma-

nente, de 30 de julio anterior, por el . que se ordenó la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 58 de la calle de 
Juan Bravo, teniendo en cuenta que la notificación, a la 
que se tacha de defectuosa, se ha verificado en la forma 
establecida en el reglamento de 23 de mayo de 1953; con­
firmándose h desestimación ya causada por aplicación del, 
silencio administrativo, con ar reglo a lo dispuesto en el 
artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 ele agosto último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso y por la 
jefatura Administrativa de los Servicios Técnicos, la des­

estimación del recurso de reposición interpuesto por doña 
Benita Gi l Cahello y otros, inquilinos de la finca número 56 
del oaseo de las Delicias, contra el acuerdo de la Comisión 
MUI~ i c ipal Permanente, de 30 ele julio anterior, por el que 
se ordenó la inclusión en el Registro Púhlico de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la e.'Cpresada finca, 
teniendo en cuenta que en el referido recurso se limitan 
los reclamantes única y exclusivamente a dar por repro­
ducidos cuantos argumentos expusieron en el escrito inicial 
y que ya fueron tomados en consideración antes de dictar 
la resolución impugnada, sin illvocarse, por otra parte, pr e­
cepto legal alguno que se considere infringido; confirmán­
dose así la desestimación ya causa.da por aplicación del 
silencio administrativo, con arreglo a 10 dispuesto en el 
artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

3.0 Adjudicar en definitiva a D. Carlos Costa Cade­
val1, en los precios tipo del presupuesto de contrata, el 
remate de la subasta de las obras de construcción de sepul­
turas de segunda clase para adultos en el Cementerio Mtt~ 
nicipal de Fuencarral, celebrada sin protesta ni reclamación 

. alguna el día 17 de agosto último. 
4.0 Adjudicar en definitiva a D. Rosendo Rodríguez 

P in el remate de la subasta relativa a la enaj en ación de 
dieciocho camiones Hispano-Suiza, existentes en Talleres 
Generales y Transportes, y del que le han correspondido 
los lotes números 13, 14 y 15, en la cantidad de 15.951 pe­
setas cada uno, cuya subasta fué celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 5 ele agosto último. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBR.'\S 

s.o a ~6. Conceder licencia a 1o"s señores que a con­
tinuación se expresan, en vista ele lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
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amPAliacDiónD~n ~a. finca nDúmeMro 41

1
de

N
l,a_ calle de Zurbano los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 

trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A doña ·Elena González, para construir una nave inte­
rior en la carretera de Extremadura, sin número. 

A D. Carlos Hernando OrtÍ, para obras de ampliación 
en la finca número 8 de la calle de Manuel Galindo. 

A doña Matilde del Castillo Peña, para construir una 
casa en la calle del Generalísimo Franco, 53 (Vicálvaro). 

A D. Tomás Díaz García, para obras de ampliación en 
una finca sin número de la plaza del Este (Chamartín). . 

A doña Dolores MarÍn González, para obras de refor­
ma y ampliación en la finca número 10 de la calle de Ma­
nuel DomÍnguez (Vallecas). 

A doña Luisa Colín de Alfarp, para obras de amplia­
ción en la finca número 9 de la calle de Oquendo. 

A D. José Sans Anglés, para construir una casa en la 
calle de Francisca Armada, 6 (Carabanchel). 

A D. Manuel Gozar Smitch, .para construir una casa en 
la calle de Antolina Merino, 12 (ChamartÍn). 

A D. Valentín Muñoz Gregorio, para construir una 
casa en la calle de Angel Ripoll, sin número. 

A D. Gervasio Adrados Cerezo, para construir una casa 
en la calle de Berja, 13 (Carabanchel). 

A Germán Rodríguez (S. R. C.), para construir una 
casa en la calle de Bravo Murillo, 307. 

A Sociedad Jareño de Construcciones Metálicas, para 
obras de ampliación en la finca número 106 de la calle de 
Méndez Alvaro. 

A D. Luis Sorli Sanjuán, para construir una casa en la 
calle de Modesto Lafuente, 78. 

A Firestone Hispania (S. A.), para obras de ampliación 
en la finca número 10 de la calle de O'Dónnell. 

A D. Julio Alonso Soleto, para obras de ampliación en 
la finca número 28 de la calle de Santa Valentina (Cha­
martín). 

A D. Abelardo Escudero Peinado, para construir una 
casa en la calle de Silvio Abad, sin número (Carabanchel 
Bajo). 

A D. Claudio Gómez y a D. Saturnino Daniel, para 
construir una casa en la calle del Sorgo, 16 (Chamartín). 

A D. Ulpiano Moya, para obras de ampliación en la 
finca número 9 de la calle de Venancio Martín (Vallecas). 

A D. Eulogio Martín García, para construir una casa 
en la calle de la Vía, 6 (Carabanchel). 

A D. Víctor Cristóbal López, para obras de ampliación 
de dos plantas en la finca número 24 de la calle de Zigia 
(Canillas). 
. A D. Adolfo Merino Argudo, para obras de ampliación 

en una finca de la calle de la Sierra de Alcubiern';, con 
vuelta a la de la Sierra de los Algodonales (Vallecas). 

A D. Daniel Viana Alcolea, para obras de ampliación 
en la finca números 13 y 15 de la calle de Rosario Romero 
(Chamartín). 

A D. Marcelo García González, para construir una casa 
en la calle de Sansón Carrasco, 4 (Carabanchen. 

A D. Angel López Santos, para construir una casa en 
la calle de Ramón Azorín, sin número (Carabanchel). 

A D. Juan Pérez López, para construir una casa en la 
calle de Santa Feliciana, sin número (Carabanchel). 

A D. Primitivo Alonso Sañudo, para obras de amplia­
ción en la finca número 4 del callejón de los Ruices. 

A doña Encarnación Delfa y a D. Francisco Avilés, 
para construir una casa en la calle de Salvador MartÍnez, 
número 16 (Valle<;as). 

A D. Alvaro Espinosa de los Monteros, para obras de 

. lO111SlO ya. anue unez Aparicio . 
construir una casa en la calle de Tomás Bretón sin nu:m

para 
. ' ero 

A D. Pablo Masedo, para constnnr una nave en l' 
calle de Tablada, sin número (Chamartín). a 

A D. Félix Rincón Rodríguez, para construir una n 
en la calle de Pando, 2 (Chamartín). aVe 

A D. Faustino Martín Rubio, para construir una ca 
en la calle del Amparo, 82, con vuelta a la de Migue~ 
Servet. 

A D. Mariano Hernández Navas, para obras de ampli _ 
ció n en la finca número 68 del paseo de Extremadura. a 

A D. Ricardo Colmenero Toscano, para obras de am­
pliación en la finca número 23 de la calle de los Funda_ 
dores. 

A D. Luis Jiménez Díaz, para obras de ampliación en 
la finca número 6 de la calle de Gil de Santibáñez. 

A D. Jesús Alonso Alvarez, para construir una nave 
con vivienda en la calle de la Inmaculada Concepción 31 

A Laboratorios Dermo-Estéticos, para construir' un~ 
nave interior en la calle de Londres, 25. 

A D. Nicolás Luján Briz, para construir una casa en 
la calle de Martín de los Heros, 65. 

A D. Emilio Morán, para obras de ampliación en la 
finca número 29 de la calle de las Margaritas. 

A doña Consuelo López Lázaro, para construir una 
casa en la calle de Pedro Campos, 5. 

A D. Casimiro de la Fuente Elvira, para construir una 
casa en la calle de Paulina Odiaga, 4. 

A doña Hermenegilda Ribota García, para construir 
una casa en la calle de Topete, 17. 

47 a 49. Conceder licencia a D. Antonio Gutiérrez 
Manchón para construir tres casas destinadas a viviendas 
en la ronda de Segovia, 41, 43 y 45 , teniendo en cuenta, no 
obstante la altura máxima de dieciocho metros establecida 
por el Arquitecto Jefe de la Primera División, a fin de no 
perjudicar con más alturas la perspectiva del arbolado y de 
la iglesia de San Francisco, que se ha demostrado con el 
estudio formulado por el solicitante que con la proyectada 
para dichos edificios, de veinticinco metros y el ático re­
tranqueado, puede contemplarse la cúpula de la referida 
iglesia desde el punto de vista situado en el camino bajo ele 
San Isidro; debiendo volver los expedientes respectivos a 
la Di¡:ección de Edificación privada para que expida lo 
volantes de tarifación, a fin de que Dar la Administración 
de Rentas se proceda al cobro d~ lo~ correspondientes ele­
rechos. 

Gobierno interior y Personal 

50. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de Po­
licía Municipal que consta en la relación que remitida por 
la Jefatura del citado Cuerpo figura en el expediente un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 1\1-

teresaelo se consignan en la expresada relación, con arreglo 
a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 11 ' de enero de 1950 en consonancia con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 de s~ptiembre y 31 de diciem-
bre de 1946 y 21 de marzo de 1947. . 

51. Reconocer al Profesor veterinario del LaboratOrIO 
Municipal D. José García Rivero el tiempo de servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Leganiel (Cuenca). por 
un total ele cuatro años, tres meses y veintiún días, que, 
acumulado a los que aparecen en su expediente persona.!. 

. ' artlr le acreditan el derecho al percibo de un cuatne11l0 a P 
del 21 de marzo de 1954, fijándole en la actualidad el haber 
anual de 16.500 pesetas. 

52. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglame~­
taria, al Oficial técnicoadministrativo de Secret~ría D. Jfs~s 
Fernández Esteban, asignándole el haber pasIvo anua 4~ 
30.452,88 pesetas, equivalente al 84 por 100 de las 36.253, 

de a 
del 
Vues 
ment 

5 

setas 
que 1 
fórm l 

saclo; 
a par:· 
mient 
resad 
O1enz' 
sigui e 
O1iS111 

54 
taria, 
dez, 2 

tas, el 
le ha 
O1ielad 
saelo; 
tos a 1 
cumpl 
al int 
menZq 
corrieJ 
mis111c 
teriori 

55. 
coacl111 
Almaz 
peseta! 
que le 
forl11id 
sacio: ¡ 
a partl 
nable I 
corrie[ 
mismo 
teriore 

56. 
coaelmi 
asignál 
equival 
han sic 
dad COI 

dehienc 
partir ( 
al inter 
te; tod 
p.recept 
nores. 

57. 
de Mer 
:ia ele ; 
Interesa 
h.ierno 
·IVO de 
sUeldo I 

regulad 
efectos 

Ayuntamiento de Madrid



6 de septiembre de 1954 

= 
BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 787 

pesetas que le han sido reconocidas como sueldo regulador , 
de conformidad. con el tie~llpo de servicios prestados por el 
interesado; debIendo surtlr el presente acuerdo sus debidos 
efectos a partir del 19 de agosto último, fecha sig1lÍente a la 
del cumplimiento de la edad reglamentaria, y siendo abo­
nable al interesado su sueldo activo durante el indicado mes 
rle agosto; comenzando a percibir el haber pasivo a partir 
del 1 del corriente ; todo ello en cumplimiento de 10 dis­
puesto por el artículo 83, apartado 2), del vigente r egla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

53. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Vigilante de Arbitrios D. Manuel Gutiérrez Ro­
dríguez, asignándole el haber pasivo anual de 12.224,29 pe­
setas, equivalente al 68 por 100 de las 17.976,90 pesetas 
que le han sido reconocidas como sueldo regulador, de con­
lórmidad con el tiempo de servicios prestados por el intere­
sado; debiendo surtir el presente acuerdo sus debidos efectos 
a partir del 9 de julio último, fecha siguiente a la del cumpli­
miento de la edad reglamentaria, y siendo abonable al inte­
resado su sueldo activo durante el citado mes de julio; co­
menzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de agosto 
siguiente; todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el 
mismo precepto reglamentario que se indica en el anterior. 

54. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Vigilante ele Arbitrios D. Eusebio Ruiz Fernán­
rlez, asignándole el haber pasivo anual <:le 13.574,75 pese­
tas, equivalente al 72 por 100 de las 18.853,82 pesetas que 
le han sido reconocidas como sueldo regulador, de confor­
midad con el tiempo d e servicios prestados por el intere­
sado; debiendo surtir el presente acuerdo sus debidos efec­
tos a partir del 15 de agosto último, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria, y siendo abonable 
al interesado su sueldo activo durante el citado mes; co­
menzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 del 
corriente; todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el 
mismo precepto reglamentario que se indica en los dos an­
teriores. 

SS. Jubilar, por imposibilidad física , al Oficial técni­
coadministrativo de Secretaría D. Benito Antonio Olmeda 
Almazán, asignándole el haber pasivo anual de 28.343,58 
pesetas, equivalente al 86 por 100 de las 32.957,66 pesetas 
que le han sido reconocidas como sueldo regulador, de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por el intere­
ado ; debi endo surtir el presente acuerdo sus debidos efectos 
a partir del día siguiente de su aprobación, y siendo abo­
nable al interesado su sueldo activo durante todo el mes 
corriente; todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto en el 
mismo precepto reglamentario que se indica en los tres an­
teriores. 

56. Jubilar, por imposibilidad física, al Oficial técni­
coadministrativo de Intervención D. Antonio Vidal Moya, 
asignándole el haber pasivo anual de 12.876,02 pesetas, 
equivalente al 52 por 100 de las 24.761 ,59 pesetas que le 
han sido reconocidas como sueldo regulador, de conformi­
dad con el tiempo de servicios prestados por el interesado; 
debiendo surtir el presente acuerdo sus debidos efectos a 
pa~tir del día siguiente de su aprobación, y siendo abonable 
al 1l1teresado su sueldo activo durante todo el mes corrien­
te; todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto en el mismo 
p.recepto reglamentario que se indica en los cuatro ante­
fIares. 

57. Rectificar la clasificación pasiva del Recaudador 
d~ Mercados D . Santiago Serrano Alcalá, como consecuen­
~Ia de acumularle el tiempo de servicios militares a que el 
~~teresado tiene derecho, según decisión de la Sala de Go­
~erno de Justicia Militar, v asignarle el nuevo haber pa-
\. -
lVO de 12.411 ,55 pesetas, equivalente al 62 por 100 del 
lueldo de 20.018,63 pesetas que a tales efectos le sirve de 
~gulador; debiendo surtir el presente acuerdo sus debidos 

ectos a partir del 2 de mayo de 1953, y siendo de abono 

al interesado las diferencias causadas a su favor entre el 
haber pasivo que venía disfrutando por acuerdo de 20 de 
enero del corriente año y el que ahora se le fija COI1 ·cargo 
al capítulo correspondiente del vigente presupuesto. 

58. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria y 
haber cumplido ya los veinte año ele servicios necesarios 
para la obtención ele derechos pasivos, al Médico de la 
Beneficencia Municipal D. Ignacio Fernández Seco, asig­
nándole el haber pasivo anual de 11.508,16 pesetas, equi­
valente al 68 por 100 de las 16.923,77 pesetas que le corres­
ponden como sueldo regulador , resultante de acumular al 
que disfrutaba en la fecha de cumplimiento de la edad 
la cantidad de 412,77 pesetas, importe proporcional de una 
anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento entonces; 
todo ello ele conformidad COll el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado. seis años ele carrera a que tiene 
derecho y el tiempo de servicios militares computables a 
estos efectos, según decisión de la Sala de Gobierno de J us­
ticia Militar; debiendo surtir el presente acuerdo sus debidos 
efectos a -partir del 28 de l11ayo del corriente año. fecha 
siguiente a la en que cumplió los veinte años de servicios, 
y siendo abonable al in tCl'esado su sueldo activo durante 
el citado mes de mayeO comenzando a percibir el haber 
pasivo a partir del 1 de jtmio siguiente; todo ello en cum­
plimiento de 10 dispuesto por el artículo 83, apartado 2), 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

59. Abonar a doña Juana N úñez Sánchez, en concepto 
de viuda del que rué Suhalterno D. J anuario García Gómez, 
conjuntamente con sus dos hijas mayores de edad, María 
del Carmen y Lucía García N úñez, y previa justificación ele 
su personalidad, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por el causante: por los haberes del mes de fe­
brero, la cantidad de 1.461,63 pesetas, con cargo a la par­
tida 162; por la parte proporcional del plus de carestía 
de vida, la de 225 pesetas, con cargo a la partida 558, y por 
la parte proporcional del plus familiar, la de 198,22 pesetas, 
con cargo a la partida 527, estas dos últimas del capítulo IX, 
y todas ellas del vigente presupuesto. 

60. Abonar a doña Josefa Gallego Ortega, en con­
cepto ele viuda del que fué Practicante de la Beneficencia 
Municipal D. Julián Herrera Mesanza, por sí y en repre­
sentación de los hijos menores de edad, llamados Pilar y 
Juan, y conjuntamente con los mayores, llamados Julián, 
Matilde, Esperanza, Josefa, Carmen, Antonio y Milagros, 
y una vez se acredite su personalidad, las siguientes canti­
dades devengadas y no percibidas por el finado: por los 
haberes líquidos del mes de abril, con cargo a la partida 324, 
2.066,68 pesetas; por la media mensualidad extraordinaria 
del mes de abril , 1.116,45 pesetas; por el plus de cares­
tía de vida, 541,55 pesetas, y por ocho puntos de plus fami­
liar, 970,62 pesetas; debiendo ser cargo estas tres últimas 
cantidades a las partidas 525 , 558 y 527, todas ellas del vi­
gente presupuesto. 

61. Abonar a doña Manuela y a doña Faustina Pérez 
lVréndez, en concepto de hijas del que fué Vigilante de 
Arbitrios, jubilado, D. Canuto Pérez Pérez, y previa jus­
tificación de su personalidad, la cantidad de 452,60 pesetas, 
importe de la pensión de jubilado del mes de marzo, con 
cargo a la partida 524 del vigente presupuesto. 

62. Abonar a doña María Bernardo Pérez, en con­
cepto de viuda del Subalterno D . Urbano Ariza Rodríguez, 
conjuntamente con sus hijas, doña Emilia y doña Concep­
ción Ariza Bernardo, asistidas ambas de sus esposos y 
representantes legales, y previa la justificación de su perso­
nalidad, las siguientes cantidades devengadas y no percibidas 
por el causante: por los haberes del mes de abril, con cargo 
a la partida 162, 1.328,66 pesetas; por la parte proporcional 
del plus de carestía de vida, con cargo a la partida 558, 
112,50 pesetas; por la parte proporcional del plus familiar, 
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COi1 cargo a la partida 527, 70,08 pesetas, y por la media 
paga extraordinaria del mes de abril, con cargo a la par­
tida 525, 664,33 pesetas, todas ellas de! vigente presupuesto. 

63. Abonar, por partes iguales, a D. Antonio, D. José, 
• doña Isabel y doña Pilar Tenorio Rodríguez, hermanos 

de! que fué empleado técnicoadministrativo D. Emiliano, 
y asistidas las dos últimas de sus esposos y representantes 
leg;:tles, y acreditando todos ellos su personalidad, la can­
tidad de 2.480,27 pesetas, por los haberes del mes de enero 
último, con cargo a la partida 152, y la de 187,50 pesetas, 
por el plus de carestía de vida, con cargo a la partida 558, 
ambas del vigente presupuesto. 

64. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Juan González Quesada contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 4 de julio de 1953, que denegó la peti­
ción del interesado de que le fuera computado, a efectos 
de jubilación, el tiempo comprendido entre e! 30 de ju­
nio de 1911 y elIde enero de 1912, como funcionario 
técnicoadm i nistrativo. 

65. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corpc.:~ción se muestre parte 
en el sumario número 254 de 1940 que, procedente del 
Juzgado de instTucción de Colmenar Viejo, se tramita 
contra D. Alejandro Sánchez Requena por el delito de 
lesiones y en el que el Ayuntamiento, como continuador 
del de Chamartín de la Rosa, aparece como responsable 
civil subsidiario. . 

66. Abonar directamente a D. José Díaz Cela, Vigi­
lante de Arbitrios, de conformidad can lo informado por 
la Intervención Municipal y por el :t\' egociado de Cuestiones 
sociales, C01110 beneficiario ele familia numerosa de primera 
categoría, el total de! impuesto de utilidades ele la tarifa 1.a , 
por renta de traba io. correspondiente a los emolumentos 
que por todos concei)tos percibe del Ayuntamiento, con efec­
tos a partir del 1 de julio último, en armonía con lo esta­
blecido en el apartado a) de! artículo 7.° de! reglamento 
de 31 de marzo de 1944, dictado para la aplicación de la 
ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a las fami- . 
lias numerosas; concediéndose!e este beneficio con carácter ' 
provisional y a reserva de la resolución que en su día se 
adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista de la docu­
mentación presentada por el interesado, y con arreglo a las 
demás condiciones determinadas en sus informes por las 
dependencias municipales al principio indicadas. • 

A petición del señor Gistau Mazzantini, quedó sobre 
la mesa el dictamen proponiendo la jubilación, por impo­
sibilidad física, del Oficial técnicoadministrativo de Inter­
vención D. Ramón Asís García de la Camacha. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

67. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de agosto último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado tanto por la Asesoría Jurídica c.omo por 
la Sección de Hacienda. la interposición de recurso con­
tenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial contra 
el fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
19 de febrero elel corriente año, dictado en la reclamación 
promovida ante este {¡ltimo Tribunal por D. Tomás Calle 
Montes contra la exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de un solar sito en la carretera 
de Alcobendas, sin número (Chamartín); y por cuyo fallo, 
estimanclo la referida reclamación, se revoca el acto' admi­
nistrativo impugnado, declaranelo en su lugar que la trans­
misión está exenta del arbitrio de que se trata, debiénclose 
anular la liquidación practicada, cuyo importe deberá ser 
devuelto si hubiere sido ingresado. 

68. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidenc' 
fecha 31 de agosto último, proponiendo, de conformid1d 
con lo informado tanto por la Asesoría Jurídica como p a 
la Sección de Hacienda, la interposición de recurso conteO~ 
~iosoadministra~iv? ante. e~ Tri?unal Provincial contra :1 
fallo del EconomlCOadm111lstratlvo de la Provincia fech 
10 de abr~l ?e 195~, dictado en _la recla111a~~ón pro~ovi~ 
ante este ultImo Tnbunal por dona ConcepclOn Gil Stauffe 
contra la exacción del arbitrio de plus valía correspondien/ 
a la transmisión de una finca sita en la calle de Pizarra e 
número 10; y por cuyo fallo, revocando el acto adminis~ 
trativo impugnado, se declara que debe anularse la liqui­
dación practicada y procederse a nueva valoración del te­
rreno, considerando que la que se hizo no tuvo en cuenta 
la irregularidad de aquél, ni su exceso de fondo en relación 
con la línea de fachada, girando después liquidación y 
reconociéndose el derecho a la devolución de la difere~cia 
que exista entre ésta y la que se anula si hubiera sido 
ingresada. 

69. Se dió cuenta de un oficio del señor Teniente de 
Alcalde del distrito de Vallecas interesando, al igual que 
en años anteriores, una subvención de 10.000 pesetas para 
ayuda de los gastos que se originen con motivo ele los 
tradicionales festejos del barrio de Vallecas (Villa) en honor 
ele su Patrona, la Santísima Virgen de la Torre. 

Y se acordó de conformidad con 10 interesado en el 
referido oficio, y que la suma de que se trata sea cargo 
a la partida presupuestaria que por la Intervención Muni­
cipal se determine. 

Deportes y Festejos 

70. Aprobar un gasto de 25.975 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 742 del presupuesto ele 1953, prorrogado, 
para satisfacer el importe de la instalación ele un equipo de 
altavoces en la Piscina Municipal de la Casa de Campo, 
cuya adquisición, teniendo en cuenta la urgencia de la refe­
'ricla instalación, se efectuó de manera directa, dacia, por 
otra parte, la cuantía del gasto de referencia. 

71. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 741 del presupue-sto de 1953, prorrogado, para 
ayuda de los que originén los festejos que tradicionalmente 
se celebran en el barrio de Vicálvaro ( casco), adscrito al 
distrito de Vallecas, en honor de su Patrona, Santa María 
la Antigua. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servício~ y.de la 
Sección correspondiente, vengo en disponer las sIgUIentes 

DENEGACIONES 

D. Gaspar Linares Aragonés, para pescadería en la 
plaza del Generalísimo, l. 

D. José Castro Mato, para fábrica de cajas de maclera 
en la calle de Armengot, 14. 

D. Angel Luis Martín Sáenz de Miera · para fábrica 
de productos elaborados con cacao y leche 'en la calle de 
Isidro de Osma, 19. 

Al Id PrcSi-Madrid, 6 de septiembre de 1954.-EI ca e M-
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de ;1 
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Secretaría Ge neral 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termína la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las subastas y conClJr~(\C 

SUBASTAS 

10 - 9 - 1954 Obras de ·pavimentación del paseo 
de San Francisco de Sales, entre 
las calles de Guzmán el Bueno y 
del Gcneral Ibáñez Ibero.-Presu-
puesto de contrata ........ . ......... . . . 

13 - 9 - 1954 Obras de pavimentación de la ave­
nida de las Islas Filipinas, entre 
las calles de Vallehermoso y Bra­
vo Murillo.-Prcsupuesto de con-
trata ... ................................ . ... . 

15 - 9 - 1954 Obras de construcción de un colector 
en el arroyo de los Pinos.-Prc-
supuesto de contrata ...... ........... . 

17 - 9 - 1954 Obras de construcción de un colector 
en el arroyo de las Cañas.-Pre-
supuesto de contrata ......... ........ . 

20 - 9 - 1954 Obras de pavimentación, construcción 
de absorbederos e instalación de 
tuberías y bocas de riego en la 
calle del Pico del Moncayo.-Pre-
supuesto de contrata .......... ..... .. . 

22 - 9 - 1954 Obras de pavimentación de la calle 
de la Imagen. - Presupuesto de 

2S - 9 - 1954 

28 - 9 - 1954 

contrata ........ ................ .. ......... . 
Adquisición de leña para encendido 

de calderas y cocinas de los dis­
tintos Servicios municipales.-Pre-
cio tipo .............. ... ............. .. ... . 

CONCURSOS 

Obras de ampliación del abasteci­
miento de agua del barrio de Ca­

. rabanchel Alto. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Servicio de sondeos e inyecciones en 
el suelo y subsuelo de la capital. 

SUBASTAS 

PeSf'tas 

1.352.268,81 

1.915.735,41 

2.912.465,11 

1.832.442,30 

478.109,74 

494.703,11 

450.000 

2.514.835,87 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
2S de junio último, anunciar subasta pública para contratar la adqui­
sición de leñas para encendido de calderas y cocinas de los distintos 
Servicios municipales, con sujeción a los pliegos de condiciones re­
dactados al efecto y por el precio tipo de 450.000 pesetas, a razón 
de 600 pesetas la tonelada métrica. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corp¿ración, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cnantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
riamente como garantía provisional la cantidad de 11.250 p.esetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
Que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la r espec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio ~n el Boletíll Ofi~ial de la 
Provincia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 

la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indi­
cado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al presupuesto de gastos del Interior de 1953, prorrogado. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe-
rior alguna. . 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1954.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 

1IODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presenta,.."e 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: 1( Proposición para optar a la subasta 
de adquisición de leña para encendido de calderas y cocinas de Jas depen· 
dencias municipales. ti) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en. pública licitación para contratar la adquisición de leña para encen­
dido de calderas y cocinas de las dependencias municipales, anun­
ciada en el Boletín Oficial de la Provincia del día ... de ... de 1954, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha subasta con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto 
por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros ele cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1954. 
(Firma del propone·nte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlQn de 

30 de julio último, anunciar subasta pública para contratar la adqui­
sición de 5.400 metros de paño azul para capotes del personal del 
Cuerpo de Policía Mun'icipal, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes redactados al efecto y por el precio tipo de 815.400 pesetas, a 
razón ele 151 pesetas el metro. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas Cjue enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 20.385 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría' Municipal, 
acompañando a los reSI)ectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal ~establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de cj de enero de 1953, 
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicaóón del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
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la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se en 

quien al efecto delegue, y las propOSICIOnes para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indi­
cado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo III, artículo 1.0, concepto 16, partida 74, del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior de 1953, pro­
rrogado. 

N o se precisa para la validez de esta 'subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
ele 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 6 de septiembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODÉLO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6 . ., aumen· 
tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
nevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
<le adquisición de 5.400 metros de paño azul para capotes del personal de~ 

Cuerpo de Policía Mlwicipal. ") 

Don oo., que vive en oo., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la adquisición de 5.400 metros 
de paño azul para el personal del Cuerpo de Policía Municipal, 
anunciada en el Boletín Oficial del E stado y en el Boletín Ofie·ial 
de la Provincia en los días 'oo y oo. de .oo de 1954, conforme en un 
todo con las mismas, 'se compromete a tomar a su cargo dicha su­
basta con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: pOI' los precios tipos, o con la baja del oo. tanto por cien­
to -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, .. . de .... de 1954. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslon de 

30 de julio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación de la Colonia Municipal de María Odiaga, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 569.995,64 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de )4.249,89 pesetas ' 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletin Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 

,. ~~ 
sentaran en el NegoCiado de Subastas de la Secretaría, en el ind' . 
cado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la sub I a,ta 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. . 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a . esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado el 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarc\ e 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. e, 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante Con 

cargo al capítulo XI, artículo 3.0, concepto 7.°, partida 81, del vi. 
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización SUpe. 
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de euero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia · al público para su conocimiento. 
Madrid, 6 de septiembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(ql1e deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen. 
tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la Colonia Municipal de Maria Odiaga. ") 

Don oo., que vive en oo., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de la 
Colonia Municipal de María Odiaga, anunciada en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los días Oo. 

y oo. de oo. de 1954, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicha subasta con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o 
con la baj a del , .. tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinaria. 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, oo .de oo. de 1954. 
(Fimla del pr·opMe/¡le.) 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 25 de junio 
último, acordó anunciar concurso público para contratar el servicio 
de sondeos e inyecciones en el suelo y subsuelo de la capital, con 
sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios redactados 
al efecto. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a. correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el B oletítl Oficial del Estado J y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo' 
siciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumen· 
tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caj a General de Depósitos o en la Depositar~a 
Municipal la cantidad de 25.000 pesetas en concepto de garantla 
provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de su­
bastas, a razón de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso, y en el sitio antes mencionado. 

T b" ~'d 1 . , 1 ue el licitador am len se acompanara una ec araclOn en a q . 
afirme baj o su responsabilidad no hallarse comprendido en Dlnguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 
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t,tarán de manifiesto durante los m~ncionados días y horas en el 
\egociado de Subastas del Ayuntamiento. 
. 10s licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
eraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
~r jornada legal de traba jo y por horas extraordinarias, no serán 
IIIferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
artículo 3.° del capítulo XI, ,. Para conservación de pavimentos ", 
del presupuesto ordinario de gastos del Interior. 

No se precisa IJara la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las C~rporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1954.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS . 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de julio 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la confección 
de 1.393 capotes con destino al personal del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el precio tipo de 382.251 pesetas. 

El plazo de concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletí¡1 Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extel'ldidas en papel de la clase 6.a, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 9.556,25 pesetas en concepto de garantía 
provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de seis pesetas por cada 500' o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afi rme baj o su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, n<l serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Abastos para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IU, artículo 1.0, concepto 16, partida 74, .del presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, prorrogado. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
arljUdicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 

reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación de l contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
~f adrid, 6 de septiembre de 1 954.-El Secretario general, JUAN , 

josí, FERN.~NDEZ-\·(LLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 

Con arreglo a lo determinado en la base quinta de las aprobadas 
para la emisión de 250.000.000 de pesetas del Empréstito Villa de 
Madrid de 1941, vengo en disponer: 

"Que el día 16 del corriente, a las once y media de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de 
los señores Secretario e Interventor de Fondos municipales, se cele­
bre en el salón de sorteos de la Sección de Loterías (calle de Montal­
bán, 8) el sorteo número 13 par'a la amortización de las siguientes 
obligaciones en las tres series de que consta esta emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

1.075 obligaciones. 
429 
107 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez obligaciones por cada una de las tres series 
de que consta la emisión, comprendiéndose en todas ellas los núme­
ros de la decena que termina con el de la serie, agregándose un cero. 

De la serie A se extraerán 108 bolas, de las que 107 amortizan 
1.070 oh ligaciones, a razón de diez por bola. Las cinco que faltan 
para completar las 1.075 obligaciones objeto de amortización se toma­
rán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 42 bolas, que amortizan 420 obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las nueve que faltan para completar 
las 429 objeto de amortización serán las números 29.052 a 60, pro­
cedentes de la serie incompleta número 2.906. 

De la serie C se extraerán 11 bolas, de las que 10 amortizan 
100 obligaciones, a razón de diez por bola. Las siete que faltan para 
completar las 107 obj eto de amortización se tomarán de la última 

bola extraída. 
El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 

el que vence en 1 de octubre próximo. 
Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­

dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá efectos en las oficinas de Intervención. 

Las bolas o series de diez obligaciones que entran en suerte se 
expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en el 

g. lobo así corno las que se extrajeron en el anterior sorteo, y después , • 1 • 
de verificado éste, aquellas a las que haya correspondido a amorti-
zación, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 

DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1954.-P. A. del señol' Secretario 

general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de las obligaciones amortizables denominadas Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro de amorti­
zación ajustado al capital nominal de 30.000.000 de pesetas a que 
ha quedado reducida esta Deuda al aprobarse el presupuesto extra­
ordinario de 1931, vengo en disponer: 

"Que el día 16 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario e Interventor de Fondos municipales, se verifique 
públicamente en el salón de sorteos de la Sección de Loterías (calle 
de MQntalbán, 8) el 26 sorteo para la amortización de 943 obliga­
ciones de dicho Empréstito. 
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A tales efectos se formarán 4.495 bolas o series de diez obligacio­
nes, comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero. Se extraerán 94 bolas, de las 
que 93 'lmortizan 930 obligaciones, a razón de diez por bola. Las 
trece que faltan para completar las 943 obligaciones objeto de amor­
tización serán: seis las números 1.545 a 50, procedentes de la serie 
incompleta número 155, y las siete que restan se tomarán de la última 
bola extraída. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, uniéndose 
un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro surtirá 
sus efectos en Intervención. 

Las 4.495 bolas o serie5 de diez obligaciones que entran en suerte 
se expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en 

. el globo, así C01110 las que se extraj eran en el anterior sorteo, y 
después de verificado éste, ,!quellas a las que haya correspondido la 
amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID." 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será el 
que vence en 1 de octubre próximo. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1954.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la emi­
sión de 36.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Villa de Madrid de 1914, vengo en disponer: 

"Que el día 15 del corriente, a las once de la mañana, baj o la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario e Interventor de Fondos municipales, se verificará 
públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo número 81 
para la amortización de 866 obligaciones de dicho Empréstito. 

A estos efectos se formarán 2.212 bolas o series de diez obliga­
ciones, comprencliendo cada una los números de la decena que ter­
mina con el de la serie, agregando un cero. 

Se extraerán 87 bolas, de las que 86 amortizan 860 obligaciones, 
a razón de diez por bola. Las seis que faltan para completar las 
866 obligaciones objeto de amortización se tomarán de la última bola 
extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en Intervención. 

Las 2.212 bolas o series de diez obligaciones que entran en suerte 
se expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en 
el globo, así C01110 las que se extrajeron en el sorteo anterior del 
mismo Empréstito, y después de verificado éste, aquellas a las que 
haya correspondido la amortización, las cuales se publicarán en el 
BOLETÍN DEL AYUJ\TAMIENTO DE MADRID. " 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1954.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

ElIlpréstito da la Villa de Madl'id de 1941 (ampliación) 

De conformidad con lo determinado en la base quinta de las 
aprobadas para la emisión de 50.000.000 de pesetas del Empréstito 
Villa de Madrid de 1941 (ampliación), vengo en disponer: 

.• Que el día 16 del corriente, a las doce de la mañana, baj o la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario e Interventor de Fondos municipales, se celebre 
en el salón ele sorteos de la Sección de Loterías (calle de Montalbán, 
número 8) el sorteo número 3 de dicho Empréstito, para la amor­
tización de las siguientes obligaciones de las tres series de que consta 
esta emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

131 obligaciones. 
23 
13 
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De la serie B se extraerán seis bolas, de ras que cinco amortiza 
50 obligaciones, a razón de diez por bola. Las tres que faltan par
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completar las 53 obligaciones objeto de amortización serán: dos laa 
números 2.759 y 2.760, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 276, y la obligación que resta se tomará de la última bola extraída . 

De la serie C se extraerá una bola que amortiza ocho obligaciones. 
Las cinco que faltan para completar las trece obligaciones objeto de 
amortización serán las números 1.796 a 800, procedentes de la serie 
incompleta número 180. 

Es de advertir que no habiéndose puesto en circulación todas las 
obligaciones de este Empréstito, si saliesen Ie.s bolas números 1.454 
de la serie A y 579 de la serie B, amortizarían solamente las obli­
gaciones números 14.531 y 5.731 a 86, respectivamente. 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será el 
que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención. 

Las bolas o series de diez obligaciones que entran en suerte se 
exp'ondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en el 
globo, y después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya 
correspondido la amortización, las cuales, una vez establecido el 
orden correlativo, se publicarán en el BOLETÍN D¡EL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 1 de septiembre de 1954.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 

En cumolimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipa1c> 
de la Villa-de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael García 
Castellón proyecta establecer una fábrica de monturas de óptica en 
la casa número 10 de la avenida de América. 

Las personas que se consideren perj udicaelas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante .el t~:­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubhcaclOn 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de septiembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

• * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 66 de la calle 
de San Bernardo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boldín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aolicación de la ley de 15' de mayo de 1945 sobre ordenación de 
-. d la citada solares oara que todo lIlteresado en pro o en contra e 

, - . 1 tenga por inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento o que .. 
. " d 1 has penclales, convelllente, coh aportaclOn o propuesta e as prue 

en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
'd '" d 1 t o bien en lo, también de ocho dlas, e la eXOOSIClOn e presen e, I 

, . . . d -1 bl' . , d te anuncio en e ocho dlas siguientes a partir e a pu IcaClOn e es 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

. b d 1954 P A del sen~or Secretario Madrid, 3 de septlem re e .-.. 
general, el Ofi'cial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 
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La construcción en Madrid 

INMOBILIARIA EJEMPLAR 

Del centenar de Sociedades Inmobiliarias y Urbani­
zadoras en Madrid domiciliadas (106 según el Anuario 
Fillanciero de Sociedades anónimas (Anuario Rin) corres­
pondiente al año 1953-54) se destaca por su brillante 
historial técnicoeconómico la Compañía Inmobiliaria Me­
tropolitana (S. A.), que, fundada en 1935 con un capital 
de un millón de pesetas, llega en 1954 a los 350 millones, 
r lejos de conformarse con la fecunda labor reaiizada, se 
íanza vali entemente a empresa que tantos arrestos precisa 
en la actualidad, como es la construcción de un nuevo 
edificio rascacielos, el denominado "Torre de Madrid", en 
un solar adquirido al Ayuntamiento en la plaza de España 
)' la calle de la Princesa, inmediato al de este nombre 
(España), ya en explotación parcial, cuyo coste se ha ele­
\'ado a los 210 millones de pesetas. 

Es en realidad la Inmobiliaria Metropolitana una enti­
dad filial de la Urbanizadora Metropolitana (S. A.), que 
se había creado en 1918 antes de inaugurarse la primera 
línea del Metro (la de Sol-Cuatro Caminos, de 3.598 me­
tros de longitud), el 19 de octubre de 1919, persiguiendo 
aquélla como finalidad realizar la previsora y acertadísima 
obra -contando con el apoyo financiero (10 mismo que el 
Metro) del Banco de Vizcaya- de parcelar y urbanizar 
la extensa zona que desde la glorieta de los Cuatro Cami­
nos llega a la Moncloa, construyendo ·los primeros edificios 
que bordean la avenida de la Reina Victoria y los hoteles 
del Parque Metropolitano, zona que era evidente había de 
transformar por completo la entrada en servicio de la red 
del Metro que le ha dado vida, siendo el último de los blo­
ques de viviendas por la Urbanizadora construídos .el de. 
siete plantas, con fachadas a las calles de Guzmán el Bueno, 
número 132, y a la de la Virgen de Nieva (áctualmente 
de Sotomayor). Hoy tiene la Urbanizadora un capital de 
192 millones escriturados y 157 desembolsados, estando 
autorizada para emitir la diferencia. 

Como indicamos, se funda en 1935 (el 27 de marzo) la 
Inmobiliaria para realizar en mayor escala los planes de 
construcción y explotación de inmuebles, no para su venta 
total por pisos, sino en forma de arriendo, siendo las pri­
meras casas construídas las números 46 y 48 de la avenida 
de la Reina Victoria y b. inmediata, número 50. El 15 de 
enero de 1936 amplía la Inmobiliaria el capital social de uno 
a dos millones de pesetas, y comienza la casa del número 2 
de la inmediata c~lle del General Ibáñez de Ibero, obli­
gándola a susüender las obr.as nuestra guerra de liberación. 
Reanudadas ~stas al terminar en 1939 dicha contienda, 
nueva ampliación del capital, en marzo de 1940, lo eleva 
a Cuatro millones, comenzando la edificación de un bloque 
de ocho plantas y chaflán con torreta del denominado 
bloque Reina Victoria, que se termina en 1943 y que obligó 

a pasar el año 1941 a los 24 millones, constituyendo aquél 
un grupo de 14 casas, con un total de 452 viviendas, catorce 
tiendas, tres garajes y amplios locales para talleres, depó­
sitos y almacenes, ocupando una extensión superficial de 
3.705 metros cuadrados, realizando obra tan importante sin 
subvención ni apoyo directo oficial. 

EL BLOQUE LOP E DE VEGA 

En el año 1944, la Compañía, decidida a desarrollar 
más sus actividades, adquirió el amplio solar denominado 
de los "J esuítas", sito en el tercer trozo de la avenida de 

José Antonio, con vuelta a las calles de Isabel la Católica 
y Ancha de San Bernardo, solar de 5.216 metros cuadra­
dos de superficie y 257 de fachadas, de las cuales corres­
ponden 136 a la avenida mencionada. Sobre tan espléndido 
solar, que la dominación roja había dejado en deplorable 
estado al destruir los edificios religiosos que sobre él se 
levantaban, la Inmobiliaria Metropolitana se decidió a edi­
ficar el magnífico bloque Lope de Vega, en el que están 
instalados el teatro de este nombre, con capacidad para 
1.350 espectadores, con su entrada principal por la Gran 
Vía; el hotel Emperador, de primera categoría, con 240 

. habitaciones y cuantos servicios requiere un hotel moderno 
montado con lujo, y el Lope de Vega, con 50 habitaciones; 
el gran centro comercial "Los Sótanos", con más de un 
centenar de establecimientos y un salón de exposiciones; 
·varios comercios de lujo, con fachada a la avenida, y 300 
locales destinados a oficinas y apartamentos, núcleo impor­

tante de actividad comercial de la zona; habiendo invertido 
en ese bloque 115 millones de pesetas que se termina libre 
de toda carga, como las anteriores edificaciones; si bien con 
nuevas emisiones que hacen subir el capital dicho año 1944 
a 48 millones y a 122 en 1946, con el cual continúa hasta 
el año 1951, con la renta tan favorable que desde 1940 no 
descienden en su interés al capital del 6 por 100, subiendo 
las antiguas al 7 por 100, en 1947, con cuyo tipo continúan, 
mientras las nuevas, estacionadas en el 5 por 100 desde el 
año 1940 en que se emiten, suben al 7 por 100, igualán­

dose a las antiguas en 1954. 

EL EDIFICIO ESPAÑA (RASCACIELOS) 

Internacionalmente, ya dijimos, se denominan "rasca­

cielos" los edificios de diez o más pisos de altura. Nacen 
éstos el pasado siglo en Nueva York, la gran capital que 
del siglo XIX al xx pasa de 10.000 habitantes a los 12 millo­
nes, con que hoy cuenta, y que falta de espacio para alojar 
esa enorme masa humana tiene que ganar en altura la 
superficie de que sobre el terreno disponen. 
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~ 
En pocos años, los rascacielos se extienden por el mun­

do, en el que los existentes en la actualidad exceden ya de 
los 25.000 (de ellos, 5.000 en los Estados Unidos), siendo 
el de más elevación el "Empire State Building", de Nueva 
York, con sus 102 pisos y -+0 ascensores, construído en 1931 , 
que se acerca a los 300 metros de la Torre Eiffel, de 
Parí s (1889). 

Ya indicamos en otra ocasión que el precursor de los 
rascacielos de Nueva York fué el arquitecto asturiano César 
Andrés ArgüeJIes, que en 1870 marchó de Madrid a la 
Habana, desde donde al poco tiempo se trasladó a Nueva 
York, proyectando y construyendo un edificio de 20 pisos 
en las inmediaciones de la catedral de San Patricio. 

En España nos habíamos conEonnado con el rascacielos 
de la Telefónica, construído en 1927, en el arranque del 
segundo trozo de la Gran Vía, con fachadas a las calles 
de Fuencarral, Desengaño y Valverde, que mide en sus 
remates 88,20 metros, hasta que en marzo de 1948 la Inmo­
biliaria Metropolitana comenzó la construcción en un solar 
adquirido en la plaza de España, de 4.723 metros cuadrados, 
con fachadas también a las calles de los Reyes, San Leo­
nardo y Castro, de un inmueble, que por su grandiosidad 
es el más importante de la nación, levantado por la inicia­
tiva privada, denominándolo España. Tiene éste 26 pisos 
sobre la rasante de la plaza y dos subterráneos, siendo su 
estructura totalmente de hormigón armado, llegando los 
pilares de la parte central a alcanzar una altura de 117 me­
tros, siendo la de la última terraza 106,30, a la que llegó 
el 21 de octubre de 1950, resultando el edificio más alto 
de España. 

La parte central del inmueble está distribuída en 184 
apartamentos, compuestos de hall de entrada, habitaciones 
en número de una a cuatro, según los diferentes tipos; 
cocina, office y baño; en la parte Sur, con fachadas a le¡. 
plaza de España y calles de los Reyes y Castro, se ha ins­
talado el hotel Plaza, dotado de todos los elementos de un 
moderno hotel de lujo, con 360 habitaciones, todas con 
cuarto de baño y teléfono, y 60 de ellas con salón particular, 
con salones de estar y de lectura, comedores generales y 
privados, bar y salón de fiestas hasta para 1.000 comensales, 
ocupando en su conjunto el hotel 20 pisos, habiéndose esta­
blecido en las terrazas comedores de verano, y en .la última 
planta del edificio un restaurante y piscina. 

La zona Norte, con fachadas a la plaza de España y 
calles de San Leonardo y Castro, se destina a oficinas 
y despachos, en número de 300, de diferentes tipos y muy 
variadas dimensiones, y por último, un pasaje comercial, 
paralelo a la fachada principal, recorre el centro del in­
mueble, encontrándose en él los 24 ascens9res que facilitan 
la circulación vertical para las distintas zonas, y arrancando 
del mismo 10 escaleras de socorro qué se desarrollan en 
toda la altura, existiendo además 34 locales comerciales 
con escaparates a las calles y pasaje. Similares galerías co­
merciales existen en las plantas entresuelo y noble, con 
capacidad para 3S locales más. 

Todos los servicios de calefacción, producción de agua 
caliente, carboneras, lavaderos, grandes aljibes para al­
macenar 2.000 metros cúbic.os de agua, central electrógena, 

ventiladores, centralilla de teléfonos, etc., están 
Instalado 

en el segundo sótano con amplitud. 

Dentro del año actual (1954) se terminará co 1 tnpeta 
mente este monumental edificio, en el que se han inv . 

. erhdo 
210 mIllones de pesetas, y con una nueva ampliación 
capita~ de 62 millones quedar~ liquidado el Coste to~~ 
elel mIsmo, representando el actIvo de la Inmobiliaria 3-
millones, distribuíelos entre los 14 inmuebles de su O 

. ~~ 
pIedad emplazados en la zona metropolitana de la avenid;. 
d~ la Reina Victoria: el bloque Lope de Vega, de la a\'t 
lllda de José Antonio, y el edificio España. 

Podrá discutirse si desde el punto de vista exclusiva 
mente urhanístico, y en especial desde los de "est 't' e ICa 
urbana" o del técnicosanitario, edificios tan enortnes , en 
poblaciones donde el terreno disponible para edificar, aun 
en las z.onas céntricas, no escasea mucho, son o no reco­
mendables, y, por tanto, debe o no autorizarse su Cons­
trucción por los organismos para. ello capacitados; pero 
lo que no cabe duela es que el arriesgarse a realizar obra 
de las proporciones del rascacielos España representa un 
dominio de la técnica de la construcción, una fe en los 
resultados del cálculo de estructuras de hormigón armado 
y una audacia en el terreno financiero dignos de los mayores 
elogios, ya que empresas de tal índole enaltecen a la Patria, 
patentizando su pujanza y su adelanto científico. Por ello, 
son acreedores a la gratitud popular los que llevan adelante 
la colosal obra que realiza la Compañía Metropolitana, y 
muy particularmente, los hermanos Otamendi. Arquitectos. 
D. Julián y D. Joaquín, autores de los proyectos y direc­
tores de las obras; D. José María, Ingeniero industrial, 
Consejero Delegado de la Inmobiliaria y colaborador técnico 
encargado de las n~merosas instalaciones que el edificio 
exige, y D. Migpel, Ingeniero de Caminos, Vicepresidente 
de la Inmobiliaria y Consejero Delegado de la Compañía 
del Metropolitano de Madrid, único superviviente de sus 
fundadores, que tanto bien está prestando a la capital de la 
nación, para la que es absolutamente necesario este servicio, 

. cuyas futuras ampliaciones con tanta ansia espera. 

LA PROYECTADA TORRE DE MADRID 

El 2 de diciembre de 1953 el Ayuntamiento de Madrid 
verificó la subasta pública de dos solares inscriptos de pro­
piedad municipal sitos en la plaza de España, con vuelta 
a la calle de la Princesa: uno de ellos, de 794,25 metros 
cuadrados, presupuesto en 2.972.257 pesetas, que fué adju­
dicado, de las dos ofertas presentadas, a la de D. José María 
Otamendi, de 3.326.000 pesetas, como más favorable, que­
dando en suspenso la del segundo solar, de 1.929,95 metros 
cuadrados, por ser las dos propuestas de solicitantes por 
idéntica cantidad, 10.582.000 pesetas (el presupuesto base 
era de 10.580.644 pesetas). En nueva subasta, celebrad~ 
el 7 de diciembre, se adj udicó' el solar al señor Otamendl, 
que llegó hasta los 14,5 millones, resultando en definitiva 
que el solar de ambos, reunidos, se adquirió condicional­
mente en 18,5 millones, y como la extensión superficial e 

1 1 - mpleto de 2.724 metros cuadrados, ha resultado e so al co 
a un precio de 6.791 pesetas el metro cuadrado Y a 522,40 
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pesetas aproximadamente el pie cuadrado, precio sólo supe­
rado por el de 5.200 pesetas que le ha costado a Galerías 
Preciados su ampliación por las calles del Carmen y Pre­
ciados. Sobre dicho solar, distante unos 30 metros del edi­
ficio España, ha decidido la Inmobiliaria Metropolitana 
levantar otro edificio de gran altura de carácter comercial 
que no desdiga de aquél en magnificencia, y a ser posible, 
que 10 supere, habiendo realizado varios tanteos, llegando 
en ellos hasta los 30 pisos, con 109 metros de altura. 

La Comisión de Urbanismo, cuya oficina técnica ha co­
nocido oportunamente los mencionados estudios del señor 
Otamendi, en su sesión de 15 de julio último aprobó las 
condiciones propuestas por dicha oficina a imponer para 
conceder la autorización solicitada por D. José María Ota­
mendi para la construcción del edificio Torre de Madrid, 
las cuales son las siguientes: l.a Que el acceso al edificio 
habrá de establecerse por la plaza de España, en vez de 
serlo por el chaflán de ésta con la calle de la Princesa, 
como se proponía; 2. a Que la altura total del edificio no 
podrá ser superior a la del rascacielos España, recién cons­
truído, y 3.a Que la composición general del edificio y su 
ordenación estética deberán ser sometidas a la aprobación 
de la Comisión de Urbanismo. 

Habiendo sido propuesto por algunos Vocales que ' por 
la entidad propietaria del solar referido se estudiara la cons­
trucción de algún aparcamiento de vehículos, ya que por la 
ituación del edificio y por su destino, y especialmente por 

figurar en los diseños presentados un cinematógrafo de pri­
mera categoría, se hace indispensable atender a esa nece­
idad de aparcamiento, dando con ello cumplimiento a 10 

flue sobre el particular exigen las Ordenanzas municipales 
vigentes, se acordó igualmente por la citada Comisión con­
ceder un voto de confianza al Comisario Presidente, para 
que, puesto de acuerdo con el Alcalde de Madrid y con el 
señor Otamendi, se estudiara una fórmula de colaboración 
que pueda resolver el difícil problema de los aparcamientos 
en esa zona, utilizando tal vez para dicho fin algún sector 
de la plaza de España, 

No hay, pues, duda de que la construcción del edificio 
la Torre de Madrid se iniciará en breve plazo, ya que están 
firmadas las escrituras de la Inmobiliaria con el Ayunta­
miento, y la Sociedad anónima Metropolitana disfruta de 
una situación financiera envidiable, sin créditos, hipotecas, 
ni cargas que graven su saneado activo; pudiendo, en con-

secuencia, comenzar esta nueva y trascendental obra sin 
preo,cupaciones de orden financiero, ni del técnico, ya que 
la éxperiencia adquirida con la construcción del España ga­
rantiza el éxito del nuevo rascacielos con que para el año 
19,57 ó 1958, de no ocurrir nada imprevisto, podrá contar 
Madrid, emplazamiento que iniciará la prolongación de la 
Gran "Vía-que bien pudiera llamarse Gran Avenida de 
Madrid-, incorporando a la misma la calle de la Princesa, 
en la que ya está realizándose el ensanchamiento de la cal­
zada que el creciente tráfico rodado de dicha avenida exige. 

Cuando tantas Inmobiliarias están reduciendo su capital 
social y deshaciéndose de los inmuebles que en sus mejores 
tiempos construyeron y de los solares que adquirieron, liqui­
dando no pocas, y hasta cambiando su denominación por el 
de "financieras" u otro similar; cuando son en tan escaso 
número las Urbanizadoras e Inmobiliarias que cotizan en 
Bolsa por encima de la par, es realmente consolador el que 
exista alguna, con historial tan brillante como el de la Inmo­
biliaria Metropolitana, que desde poco después de su fun­
dación no ha dejado de abonar a sus accionistas un interés 
moderado (del 5 al 7 por 100), cotizando siempre las accio­
nes sobre la par (actualmente, a 131 por 100), y que lejos de 
ir" retrocediendo en sus posiciones, apenas termina de reali­
zar un plan de obras emprende otro aun de superior mag­
nitud, con nuevos bríos, sin arredrarse ante las dificultades 
que la situación mundial y la necesidad de atender a las 
múltiples exigencias que la reconstrucción e industrializa­
ción del país impone y crean a la construcción. 

Como muy bien dice el lujoso folleto descriptivo del 
desarrollo de la Compañía desde su fundación, editado en 
marzo de 1954, "la Compañía Inmobiliaria Metropolitana, 
sin subvención alguna y sólo con su propio esfuerzo, realiza 

" una importante labor para amortiguar la grave crisis de la 
vivienda", y "al mismo tiempo que realiza la ampliación y 
desarrollo de sus actividades va dotando a Madrid de edifi­
cios dignos de la capital de la nación, y que son un claro 
exponente de 10 que puede llevar a cabo la iniciativa privada 
en una etapa en que los poderes públicos cuidan de la tran­
quilidad y de la justicia social", Con tan señalados méritos 
bien ganado tiene la Inmobiliaria Metropolitana el título 
de ejemplar, con el qqe encabezamos este artículo. 

EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de Urbanismo de Madrid 
y Central de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de agosto 

El Teniente de Alcalde señor Campos Pareja durante el reparto de comidas 
a los pobres del distrito Retiro-Mediodía . 

Día l.-Como inicia·ción de la verbena de San Lorenzo, 
Patrono del barrio de Lavapiés, se sirvieron mil comidas a 
los necesitados de la barriada. El acto fúé presidido por el 
Teniente de Alcalde señor Campos Pareja, que estaba acom­
pañado de la Junta de Beneficencia, que él preside, y del 
Párroco, que bendijo las mesas. 

Día 3.-El Conde de Mayalde, acompañado del Conce­
jal Delegado de Alumbrado, señor Lillo Orzaes, inauguró 
la nueva iluminaci6n dada a la plaza del Emperador Car­
los V, que consta de cuarenta y cinco nuevas farolas. Estas 
instalaciones se extiénden hasta el Ministerio de Obras 
Públicas, vecino a la citada plaza. 

Día 4.-En la iglesia parroquial de Santa María se ce­
lebró un solemne funeral, organizado por el Ayuntamiento, 
en sufragio del alma de D. Jacinto Benavente, hijo predi­
lecto de Madrid y Medalla de Oro de la Villa. 

Asistió el Ayuntamiento en Corporación, bajo mazas, 
presidido por el Alcalde, Conde de Mayalde, ocupando 

La Corporación Municipal, presidida por el Conde de Mayalde., acompañado 
por el Presidente de hi ,Diputación, durante los funerales celebrados en sufragio 

de D. Jacinto Benavente 

El Conde de Mayalde con el señor Campos Pare ja eu la visita realizada 
a los patios de la barriada de Lavapiés 

también un lugar preferente en el acto el Presidente de la 
Diputación, Marqués de la Valdavia. Rodeando el túmulo, 
daban guardia de honor cuatro Maceros y personal subal­
terno del Ayuntamiento, y terminada la misa, se cantó un 
responso. Al terminar la fúnebre ceremonia, los actores don 
Francisco Hernández, D. Alberto Romea y D. Ricardo 
Calvo saludaron al Conde de Mayalde, manifestándole el 
sentimiento de todos los actores y actrices que llenaban el 
templo. 

Día 6.-A última hora de la tarde, el Alcalde visitó los 
cuatro patios mejor engalanados de la barriada de Lava­
piés que se presentaban al concurso convocado por la Te­
nencia de Alcaldía. El titular de ésta, señor Campos Pa­
reja, acompañó al Conde de Mayalde, quien hizo grandes 
elogios del arte con que los patios estaban exornados. Los 
vecinos agasajaron al Alcalde con la clásica limonada y le 
hicieron grandes demostraciones de afecto y simpatía-

-- Cuarenta Doctores en Farl11acia de Cuba visitaron 

.. ,. . . . los necesitadOS 
La senara de Soler Dlaz-GUlJarro reparttendo bolsas de comida a 

con motivo de las fiestas de San Cayetano 

Las 

con ci 

Persol 
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El Teni('nte de Alcalde señor S oler Díaz-Gui jarro. en representación del Conde 
d, Mayalde. preside la procesión de San Cayetano el día de su fiesta titular 

el Palacio municipal. Fueron recibidos por el Primer Te­
niente de Alcalde, señor Alonso de Celis, en representación 
del Concle de Mayalde, y estuvieron presentes también el 
Concejal señor Moreno Ruiz y el Jefe de Protocolo, señor 
GÓrgolas. El señor Alonso· de Celis les dió la hienvenida 

Las Maja~ de Lavapié's y la :) autoridades del di strito eh .a procesión 
de San Lorenzo 

con cariñosas frases, agradeciéndoles la atención que dis­
pensaban al Ayuntamiento madrileño con esta visita en su 
ruta por España hacia Santiago de Compostela. 

Día 7.-Con motivo de la fiesta de San Cayetano, cuya 

'Personal del Cuerpo de Bomberos rodeando la imagen de Xuestra Señora 
de la P a loma 

La venerada imagen de la Virgen de la Paloma a su paso por la populosa 
caIJe de Toledo 

verbena se estaba celebrando con gran esplendor con com­
peticiones deportiva,¡;, meriendas y festivales dedicados a los 
niños y conciertos interpretados por la Banda Municipal, 
hubo 'un importante reparto de comidas a los pobres del 

El seilor Calvo Sotelo, e l! funciones (le ... \lca lde. en la presidencia del entierro 

del sereno D. Joaquín Rozas Rodríguez, asesinado en acto de servicio 

distrito, que fué presidido por el Teniente de Alcalde señor 
Soler Díaz-Guijarro y su esposa. 

C01110 solell111idacles religiosas se celebró por la mañana 
una solemne mi sa en la iglesia titular, y por la tarde salió 

El A lcalde de ~ladnd. Conde ue Mayaltle . en la presidencia del entierro 

del Sargento del Escuadrón de Caballería Municipal D. Alfonso González Rojo 

Ayuntamiento de Madrid
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de esta misma una proceSlOn que recorrió las adornadas 
calles de la barriada. Abría marcha un piquete del Escua­

drón de Caballería de la Guardia Municipal, en traje de 
gala. Seguían las Asociaciones y Congregaciones religiosas; 
detrás de la imagen de San Cayetano figuraban las seño­
ritas premiadas en los concursos de belleza, y por último, 

en la presidencia, el Teniente de Alcalde señor Soler Díaz­
lluijarro, ostentando la representación del Alcalde de Ma­
drid, y la Junta de Beneficencia del distrito. 

Hay Cjue destacar entre los festejos celebl-ados en esta 

verbena los que tuvieron lugar en el patio ya popular 
llamado .. [_a Con-ala", que ostentaba un adorno digno de 

los mayores elogios. 

nía 1 O.-La verbena de San Lorenzo culminó en este 
dia COI1 las solemnidades religiosas organizadas para honrar 
a su Santo titulal;. Hubo una misa solemne, y por la tarde 

se celebró la tradicional procesión con la imagen del Santo, 
en la que figuraban la Guardia Municipal de Caballería, en 

traj e de gala; las asociaciones religiosas y ramas de Acción 
Católica y las majas del barrio. Dando guardia a la ima­
gen de San Lorenzo figuraban fuerzas de la Guardia Civil 
y de la ~\1unicipa l , y la presidencia oficial estaba ocupada 
por el Teniente ele Alcalde señor Campos Pareja, acompa­

¡íado de los miembros de la J unta organizadora de los 
feste jos. 

Día 11.-Una representación del Grupo Sindical de 
Ta~ i stas visitó al Concle de Mayalde para expresarle su 
gratitud por el perdón de las multas concedido a los taxis­

tas con motivo de la fiesta de su Patrono, San Cristóbal. 

n ·ía 14.-El Teniente de Alcalde del distrito de la La­
tina, seíior Primo de Rivera, presidió un reparto de bolsas 
ele comida a los pohres ele su distrito. Terminado el acto, e! 

Teniente de Alcalde, ostentando la representación del Al­
calde, Conde de Mayalde, asistió en la parroquia de an 
Pedro a la solemne Salve en honor ele la Virgen de la 
Paloma. 

Día 15.-Con la brillantez acostumbrada, celebró '1 .\ a· 
eh-id la fiesta de la Virg~n de la Paloma. Durante todo tI 

día, el templo en que se venera la imagen Se vió concu_ 

rridísi1l10, y especialmente durante la celebración de la 
solemne misa oficiada por e! Párroco a las once de la ma­
ñana, a la que asistieron representaciones del Alcalne} 
de las autoridades del distrito_ 

A las dos de la tarde, cuando habían terminado la 
misas, se sirvieron en dist intos comedores de la barriada 

700 comidas para los necesitados, y la Junta de Beneficen_ 
cia distribuyó además donativos de SO pesetas en metálico 

entre los septuagenarios, familias con más de cinco hijos. 
y viudas de caídos en nuestra guerra de Liberación. 

Por la tarde, la venerada imagen salió, en un recorrido 

que se puede calificar de triunfal, por las calles de la 
• populosa barriada. 

Esta procesión fué presidida por el ~reni ente de Alcalde 
del distrito, D. Miguel Primo de Rivera, a quien acompa­

ñaban los Concejales señores Marqués de Grijalba y Mo­
reno Ruiz; el Secretario ele la Tenencia de Alcaldía, señor 
Gutiérrez Ballesteros, y e! Presidente de la Cofradía de 
la Santísima Virgen. 

En una carroza adornada con flores naturales y man­
tones de Manila se colocó e! venerado cuadro, al que daban 
guardia de honor dos parejas de! Cuerpo de la Guardia 

Civil, otras dos de! Cuerpo de Bomberos de la Villa y 

cuatro Agentes de la Policía Municipal de Madrid, en traje 
de gala. La Banda Municipal cerraba el desfile procesional, 

tras la que iba una carroza 
oficial de respeto del Ayunta­

miento. 
- También se celebró con 

mucho esplendor la fiesta 
principal de la Virgen de Ato­
cha con una misa solemne, y 
por la tarde, con una proce­
sión con esta antigua y vene­
rada imagen, a la que daba 
guardia un piquete de la Po­
licía Municipal, figurando en 
la presidencia una representa­
ción del Ayuntamiento ma­

drileño. 
Día 17_-Por ausencia del 

Conde de Mayalde, se hizo 
cargo de la Alcaldía el Te­
niente de Alcalde señor Calvo 

Sotelo. 

El PI-imer Teniente de Alcalde. D. Octaviano Alollso de Celis , en prcsellcia del canónigo magi stral de Santiago, del 
Alcalde ele la ciudad y del Presidente y Secretario de la Archicofmdía del Apóstol, en el acto de ofrenda de la 

Medalla de Oro de la Villa de Madrid al Patrón de España 

Día 20.-A las cuatro de 
la tarde se verificó el entierro 
del Sereno D. Joaquín Rozas 
Rodríguez, apuñalado el día 
anterior durante sus horas de 
servicio: en una de las calles 
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Otro detalle de la ofrenda a l Apóstol Santiago 

del Puente de Vallecas . Lo presidió el Alcalde en funcio­
nes, señor Calvo Sotelo, y asistió numerosísimo público. 

Día 26.-Se hizo cargo de la Alcaldía el Conde de 
~[aya lde. 
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.. Glorioso Apóstol Santiago: 

El Ayuntamiento de Madrid, deseoso de exteriorizar 
el vivo y profundo sentimiento de veneración que le ins­
pira yuestro celestial patrocinio sobre España y la capi­
tal de u Reino, ha acordado ofrendaros la Medalla de Oro 
de la Villa, preciado galardón que en su día también fué 
ofrendado a la inmaculada Madre de Jesucristo, que en su 
advocación de Xuestra Señora de la Almudena es Patrona 
de la Villa y e venera en imagen, que es tradición fué 
traída a España por vuestros discípulos, sacada del taller de 
San Lucas. 

Dignaos, pues, j oh glorioso Apóstol!, aceptarla, y que 
en su simbolismo represente tenéis más cerca de vuestro 
corazón a la coronada Villa, y alcanzadnos del Señor en 
este año en que por providencial coincidencia celebramos 
el Año Santo Mariano a la par que el Jubileo Jacobeo, 
sea el de la verdadera regeneración espiritual de España; 
otorgad una bendición especial al pueblo madrileño y a los 
que inmerecidamente tenemos la responsabilidad de su go­
bierno; y conservad a España y a su invicto Caudillo, el 
General ísimo Franco, cuyas directrices son norma y guía 
el e nues tra actuación." 

Dín 28.-Tuvo lugar la conducción de los restos 1110r­
tale ' del Sargento elel Escuadrón ele Caballería de la Guar­
dia Municipal D. Alfonso González Rojo, l11uerto en acto 
de servicio el día anterior . De la Delegación ele Tráfico, 
donde se había instalado la capilla ardiente, salió la fúnebre 
comitiva, que iba presidida por el Alcalde, Conde de Ma­
yalele, acompañado ele los Concejales señores Orive Martín, 
La Guarelia Ruiz, Nido Ménelez y Lostáu Román; el Secre­
tario en func iones, señor Górgolas; el Jefe de la Brigada 
de Circulación, señor Escobedo, y el de la Sección ele 
C:!lnllería, señor J .uque. 

Día 27.-EI Primer Te­
niente de Alcalde del Ayunta­
miento madrileño, señor Alon­
so de Celis, visitó la Catedral 
de Santiago de Compostela 
para hacer entrega a la ima­
gen elel Apóstol de la Me­
dalla ele Oro de la Villa de 
~[adrid, concedida por el Mu­
nicipio a propuesta del Al­
caide, Conde de Mayalde. · En 
el actt;) estuvieron presentes 
una Comisión del Cabildo Ca­
tedralicio, p r e s i d i el a por el 
representante del Arzobispo 
Cardenal, Doctor Quiroga; el 
Alcalde ele San tiago y los 
directivos de la Archicofradía 
del Apóstol. Al imponer el 
señor Alonso "de Celis la Me­
dalla a la imagen, pronunció 
las sigui entes palabras de 
oirenda como homenaj e de 
~1adrid : 

El excelentísimo seíior D. OctaYfano Alonso de Celis coloe:!. la ~h;dalla de Oro de la \ 'i lla de l\Iadrid sobre la imagen 
de l Apóstol Santiago 
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Al llegar a la glorieta de Rubén Darío, el clero parro­

quial entonó un responso, y seguidamente desfilaron ante 
el cadáver y autoridades representaciones de todas las sec­
ciones de .la Guardia Municipal y numerosísimo público. 

Día 29.-Se clausuró en Balsaín el Albergue Juvenil 
del Colegio de San I1defonso, organizado por la Delega­
ción de Enseñanza e Internados del Ayuntamiento de 
Madrid, en el que cuarenta alumnos de esta Institución 
han realizado un curso bajo la dirección del Inspector pro­
vincial del Servicio Español del Magisterio y Maestro 
municipal, D. Maximino Sanz, auxiliado por internos mu­
nicipales y mandos del Frente de Juventudes. 

Día 31.-En la iglesia parroquial de Santa ~hría 
celebró una solemne misa funeral en sufragio del Sarge e 
de la Guardia Municipal D. Alfonso González Rojo. A:t(~ 
tió el Ayuntamiento en Corporació~, bajo mazas, pre. i¡h'l( 
por el excelentísimo señor Alcalde, Conde de Mavalde' I 

- . e 
Teniente ele Alcalde Delegado de Tráfico, señor Pril110 de 
Riyera; el Secretario en funciones, señor Górgolas; el lel' . . e 
de la Brigada de Circulación, señor Escobedo, y el del 
Escuadrón de Caballería, Comandante Luque. Daban guaro 
dia al ttt:11Ulo Agentes de la CircuL!ción del distrito \' .1 

. ut 
C:lballería, y el templo se hallaba completamente llenf) 
ce cómpai'teros (lel infortunado Sargento y familiares. 

==========================~=~===============================================~ 

Disposiciones oficiales del mes de agosto relacionadas 
con la Administración local 

Fondo de Corporaciones locales.-Distribución entre las 
Diputaciones y Cabildos insulares que se indican de la suma 
de cuarenta millones de pesetas como seguncla entrega a 
cuenta del posible remanente del ej ercicio de 1953 del Fondo 
de Corporaciones locales. Orden de 19 de julio de 1954. 
(Boletín Oficial del Estado del día 5 de agosto.) 

- Rectificación a la orden anterior. (Boletin Oficial del 
Estado del día 14.) 

L eche.-Resolución del concurso sobre adjudicación 
de Centrales Lecheras en Madrid (capital). Orden de 26 de 
hllio de 1954. (Boletín Oficial del Estado del día 22 de 
agosto.) 

Obras.-Indices de revisión de precios para el mes 

de julio. Orden de 31 de julio de 1954. (Boletín Oficial del 
Estado del día 17 de agosto.) 

Presupuestos ordinarios.-Se dispone que para cubrir 
las atenciones de los presupuestos ordinarios, las Diputacio· 
nes Provinciales, Mancomunidades, Cabildos insulares y 

Ayuntamientos de hasta 20.000 habitantes podrán concertar 
operaciones exce!xionales de Tesorería con las modalidades 
qne se indican. Decreto de 9 de julio de 1954. (Boletín 
Ofcial del Estado del día 1 de agosto.) 

S ervicio militar.-Indulto para las responsabilidades 
contraídas por los infractores de las normas fijadas para 
el reclutamiento del Ejército. Decreto de 23 de agosto 
de 1954. (Boletin Oficial del Estado del día 27.) 

===========================~==== ~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 29 de septiembre de 195~ 
================================================,=================================~ 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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